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NO AL SISTEMA DE CASTAS 
PROPUESTO POR LA BOINA  

 
En el colmo del cinismo el sindicato de circulación con una mano, se va colgando el escapulario de buen 
samaritano mientras con la otra va repartiendo inmundicia, mentira, agravio e infamia. 
 
No es cierto que la propuesta que está defendiendo sea la más justa y equitativa, es más, de aceptarse 
su propuesta se crearían trabajadores de Circulación de 1ª, 2º, 3ª, 4ª y 5ª categoría, lo cual, CGT no 
está dispuesto a permitir, ya que lo que se retribuye es la propia ACTIVIDAD EN CIRCULACIÓN. 
Concepto que debe cobrar todo el personal de circulación, con independencia de que se trabaje en 
un puesto de mando, estación de 1, 2 ó 3ª, apartadero, cargadero, etc. Distinto serán las diferencias 
que se deriven de la clasificación profesional. 
 
Asimismo, las retribuciones por trabajar en fines de semana, festivos debe abonarse a tod@s l@s 
trabajador@s de ADIF, reivindicaciones que por lo visto algunos se empeñan en olvidar, como el resto de 
reivindicaciones sociales: garantía de empleo por perdida de habilitaciones, títulos de trasporte, 
sanciones administrativas, ayudas sociales, etc.     
 
Ni siquiera han mantenido las propuestas que defendían en 2003 cuando pedían el mismo dinero para 
todos, incluidos los Administrativos –colectivo que defendemos desde CGT en las mesas abiertas al 
respecto-. ¿Qué ha cambiado para que pase esto?¿Los trabajadores de circulación ya no se merecen un 
reparto mas equitativo?¿Los pactos “secretos” que dicen tener con la empresa, están por encima de las 
necesidades y el reconocimiento de todos?¿La necedad nos dejará ciegos y sordos a todos? 
 
La propuesta consensuada por el resto de organizaciones quiere evitar precisamente eso. Tras años de 
agravios para el colectivo de circulación no se puede consentir que se profundice en las diferencias 
entre trabajadores del mismo, formando castas por el mero hecho de estar en un centro de trabajo 
determinado, pues para ello existen otro modo de retribuir la saturación de las cargas de trabajo. 
 
Es paradójico que los que se declaran representantes del colectivo no vean más allá de su propia soberbia 
y que con sus actuaciones pongan en la picota al 90 % de los trabajadores de Circulación negándoles 
lo que les corresponde, e introduciendo un sistema de castas en el corazón del mismo. Y todo por 
una torturada y retorcida  testarudez, que ya empieza a calificarles, y que amenaza, de no evitarlo, 
con instalar un agravio más entre los propios trabajadores del colectivo de circulación. 
 
Ante la incapacidad de defender su propuesta con argumentos que convenzan a todo el colectivo, ahora, 
su estrategia pasa por lanzar mierda hacia todo lo que se mueve y no se congratula con su despropósito. 
La tiranía contemporánea posee formas recurrentes, entre ellas, la corrupción del mandato, que consiste 
en defender privilegios no previstos por el trabajador e incluye el mantenimiento de castas, los secretos 
oficiales, la impunidad para los difamadores  y otros abusos contrarios a la premisa de que la norma rige 
para todos sin excepción. 
 

POR UN CONVENIO DIGNO 
LUCHA POR TUS REIVINDICACIONES 
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